
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-0848-O

Quito, D.M., 14 de febrero de 2022

Señor Abogado
Edison Javier Carrillo Vizcaino
Coordinador Distrital del Comercio
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos esta Secretaría; en respuesta a su oficio Nro.
GADDMQ-ACDC-2022-0178-O de 11 de febrero de 2022, por medio del presente remito el Proyecto de 
“Resolución, que establece el Reglamento de Adjudicación y Venta de Locales Comerciales, Locales Ancla,
Bodegas y Parqueaderos de los Centros Comerciales Populares del Distrito Metropolitano de Quito”, que
se encuentra con Dictamen Favorable para que el Concejo Metropolitano conozca y apruebe, mismo que podrá
ser descargado del siguiente link: https://bit.ly/3uOxcki  
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-ACDC-2022-0178-O 

Anexos: 
- GADDMQ-ACDC-2022-0178-O.pdf

Copia: 
Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Patricio German Guachamin Lincango
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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